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Entidad: Comisión Estatal de MeioraRequlatoria
Dirección: DirecciónGeneral
Area:
OficioNúm. CEMERIDG/323/2014

"2014, Año de Octavio Paz"

Cuernavaca, Mor., a 22 de Abril de 2014.
Asunto: Dictamen de Exención del MIR

LIC. RAMÓN VELÁZQUEZ SANTILLÁN
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA
P R E S E N T E.

24 ABR 2D'4 ,
En atención a su oficio número SDE/DGJ/143/' 014, r~~~lifmJe.ti\W ;,6 de Abrili de.'a

presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto 6lfl6!llét.tlcUfos::a'¡"?/~¥t::JJ',h1••tbtr4;/racclon
III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de M ose coalewe~~¿bIEfell:Iq at¡io.u' ión de
la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dict minareNtrletePY.é!t:;to 'ge.'Rkgulati n que
impliquen actos administrativos de carácter general. A V,S! \.1 ro¡

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente anteproyecto
"Decreto por el que se Reforman Diversas Disposiciones del Reglamento del Comité Técnico
del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad y Productividad del Empleo" y en
observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Moreios
y los artículos 33 último párrafo y 34 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación
de elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno para ios particuiares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal aplicable,

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para envilrl. un cordia.I saludo y quedo a sus
órdenes para llevar abo"'t¡r uier aclaración. ,._\..f.~1Aj~¿~
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Avenida Rio Mayo. nümero 1100, Plaza El Campanario.

Locales 5 y 6, Colonia Vista Hermosa. c.P. 62290
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